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BALACERA EN
EL HOSPITAL
DEL IMSS EN
LA ALCALDÍA
BENITO JUÁREZ

Dejó un saldo de
un trabajador de
la dependencia
lesionado

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
La tarde de este jueves se registró
una balacera en el Hospital General

Gabriel Mancera, del Instituto Mexi-

cano del Seguro Social (IMSS), en la

alcaldía Benito Juárez, dejando un

saldo de un trabajador de la depen-
dencia lesionado que fue atendido

en el lugar.
Los hechos se produjeron lue-

go de que oficiales del Servicio de

Protección Federal (SPF) llegaran
las instalaciones del hospital, en la

zona de vestidores, para realizar una

inspección.
Posteriormente, trabajadores del

IMSS los oficiales comenzaron

discutir, por lo que uno de los poli-
cías accionó su arma de fuego en al

menos dos ocasiones. Una de estas

balas terminó impactando en un de-

do de la mano derecha de uno de los

trabajadores del IMSS.

El herido tuvo que ser atendido

en las instalaciones del hospital,
fue reportado como fuera de peligro.
No obstante, en el lugar se generó una

intensa movilización de elementos

de seguridad así como del personal
pacientes que se encontraban en el

lugar al momento de la disputa.
Respecto los elementos del SPF

fueron escoltados por oficiales de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) al Ministerio Público correspon-
diente para esclarecer la situación.

La SSC señaló que la revisión

se dio luego de que los oficiales de

Protección Federal detectaron un

olor característico la marihuana

proveniente de los vestidores del

nosocomio.

Los hechos ocurrieron dentro de las

instalaciones del Instituto. Cuartoscuro
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